
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 4.3.9.
Requisito para calcular el IVA en la enajenación de autos y camiones usados 
disminuyendo el costo de adquisición

Para los efectos del artículo 12 de la Ley del IVA y 27, fracción I de su Reglamento, también se 
considera cumplido el requisito a que se refiere dicha fracción cuando los pagos se realicen 
mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del adquirente 
en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice 
el Banco de México, a cuentas abiertas a nombre del enajenante.
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